
Ficha Registral-Bien Inmueble

 73251

Certificado de Solvencia

Conforme a la Orden de Trabajo: WEB-24007763
Certifico hasta el día 2024-03-07: 

  

INFORMACION REGISTRAL

Código Catastral/Indentif.Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Tipo de Predio: Lote de Terreno
Fecha de Apertura: jueves, 16 enero 2020 Parroquia: TARQUI
Información Municipal: 
Dirección del Bien: BARRIO URBIRRIOS II

LINDEROS REGISTRALES:  

LOTE # 02, de la Manzana “28” DEL BARRIO URBIRRIOS II, de la Parroquia Tarqui del Cantón Manta. Con las siguientes medidas y linderos:
FRENTE 8,00m - calle 2. ATRAS. 8,00m - Muro de Gavión. COSTADO DERECHO 18,00 m - lindera con lote # 01. COSTADO IZQUIERDO:
18,00m - lindera con lote # 03. Con un área total de: 144,00m2.

SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO A LA PRESENTE FECHA SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN.  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de Inscripción Folio Inicial Folio Final

PLANOS PLANOS 2 miércoles, 15 enero 2014 52 110

PLANOS REDISEÑO DE PLANOS 43 martes, 19 diciembre 2017 1051 1439

PLANOS ADENDUM A LA ESCRITURA DE
APROBACION DE PLANOS

44 martes, 19 diciembre 2017 1441 1856

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

    Registro de : PLANOS
  [1 / 3 ] PLANOS
Inscrito el:  miércoles, 15 enero 2014 Número de Inscripción : 2 Folio Inicial: 52

Nombre del Cantón:  MANTA Número de Repertorio:  372 Folio Final : 110

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA

Cantón Notaría: MANTA

Fecha de Otorgamiento/Providencia:  jueves, 09 enero 2014

Fecha Resolución: 
  a.-Observaciones:
PROTOCOLIZACION DE PLANOS DEL BARRIO URBIRRIOS II DE LA PARROQUIA TARQUI DEL CANTON MANTA. El proceso para legalizar el
Barrio "Urbirrios II", es conforme lo establece la Ordenanza para Determinar los Asentamientos Humanos. El Señor Alcaide, en su calidad de
Ejecutivo del GADMC Manta, al tenor de lo prescrito en el Art. 10 de la referida Ordenanza y, con la autorización que le otorgó el Concejo Municipal
mediante resolución, No. 032.CMM.08-03-2012, en Sesión Ordinaria celebrada el 8 de marzo del 2012. Resuelve la PARTICION, de cada uno de
los lotes de terrenos del sector URBIRRIOS II, conforme consta en el cuadro explicativo que forma parte del informe definitivo No. 09-PU-JCV,
suscrito por la Directora de Planeamiento Urbano.   
  b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

  
Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad

PROPIETARIO GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON MANTA

NO DEFINIDO MANTA

  Registro de : PLANOS
  [2 / 3 ] REDISEÑO DE PLANOS

Número de Inscripción : 43 Folio Inicial: 1051
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Inscrito el:  martes, 19 diciembre 2017

Nombre del Cantón:  MANTA Número de Repertorio:  9881 Folio Final : 1439

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA CUARTA

Cantón Notaría: MANTA

Fecha de Otorgamiento/Providencia:  miércoles, 06 septiembre 2017

Fecha Resolución: 
  a.-Observaciones:
APROBACION DE LOS PLANOS de Rediseño del Barrio Urbirrios II de la propiedad del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del cantón
Manta debidamente representado por su Personero legal Ing. Jorge Orley Zambrano Cedeño en su calidad de Alcalde.   
  b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

  
Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad

PROPIETARIO GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON MANTA

MANTA

  Registro de : PLANOS
  [3 / 3 ] ADENDUM A LA ESCRITURA DE APROBACION DE PLANOS
Inscrito el:  martes, 19 diciembre 2017 Número de Inscripción : 44 Folio Inicial: 1441

Nombre del Cantón:  MANTA Número de Repertorio:  9882 Folio Final : 1856

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA

Cantón Notaría: MANTA

Fecha de Otorgamiento/Providencia:  viernes, 15 diciembre 2017

Fecha Resolución: 
  a.-Observaciones:
Adendum a la Escritura Pública de Aprobación de Planos del Rediseño del Barrio Urbirrios II . El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Manta, representado por Ing. Jorge Orley Zambrano Cedeño. Se procede a reformar la Resolución Administrativa No. 002-ALC-M-
JOZC-2017, de fecha 7 de Diciembre del 2017, que Reforma a la Resolución No. 001-ALC-M-JOZC-2017, de fecha 15 de Agosto del 2017 de la
Aprobación de Planos de Rediseño del Barrio Urbirrios II de la parroquia Tarqui del Cantón Manta. Reducción de No. de lotes en varias manzanas,
Reubicación de áreas verdes . Creación de nuevas manzanas.manzana 18 cuenta con 34 lotes. Se eliminan los lotes 17.18,19,20,21,22,23,24 y 25
. se aumentan los lotes no. 38,39,40,41,42 y 43. De La manzana 21-A que cuenta con 58 lotes, se eliminan lote lotes 57 y 58, se considera la
midificacion de medidas y linderos y area total de los lotes 1, 28,29, y 56. Se reubican personas adjudicadas de los lotes 1 al 21; 26,
28,29,31,32,33,35,36,37,38,39,del 40 al 51, del 54,55,56 57,y 58. a otra manzana ( los lotes que se reubican y tienen escritura se someteran a
rectificacion de la misma.   
  b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

  
Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad

PROPIETARIO GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON MANTA

MANTA

  TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
Libro: Número de Inscripciones: 
PLANOS 3
  Total Inscripciones >> 3

Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifican. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido el 2024-03-07 
Elaborado por Servicio en línea
  A petición de : DELGADO CHAVEZ JACQUELINE ELIZABETH

Conforme a la Orden de Trabajo: WEB-24007763 certifico hasta el día 2024-03-07, la Ficha Registral Número: 73251.
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